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PROCESO 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

RADICADO: 
FECHA: 

EJECUTIVO SINGULAR. 
BANCOLOMBIA S.A. 
CLARENA CERCHIARIO CAMARGO - RAFAEL ALBERTO 
SERRANO CERCHAR. 
20001 31 03 003 2021 00225 00. 

1 NOV 2021 

Ingresó el expediente el Despacho, con informe secretaria!, sin escrito de 
subsanación. 

En la oportunidad de realizar el estudio de rigor se observó que la 
demanda no cumplía con ciertos requisitos. Ante esta situación el 
Despacho, inadmitió la demanda a través de auto calendado 
12/octubre/2021, concediendo un término de 5 días para subsanar. 

Pese a lo anterior la parte demandante, dejó vencer el, presentado solicitud 
de remisión del auto inadmisorio sin realizar ninguna manifestación, 
evidenciando el despacho que dicho proveído fue cargado al momento de la 
notificación por estado electrónico en el micrositio web del Juzgado - 
página de la Rama Judicial, en consiguiente conforme al artículo 90 del 
CGP, es procedente el rechazo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda presentado por 
BANCOLOMBIA S.A. contra CLARENA CERCHIARO CAMARGO y RAFAEL 
ALBERTO SERRANO CERCHAR, por las razones expuestas en la 
motivación de este auto. 

SEGUNDO: Devolver la demanda y anexos a la parte actora sin necesidad 
de desglose, dejando para el Despacho escrito de demanda con la 
constancia de recibido. 
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